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  Cumplimento del derecho a la alimentación en Cuba 

En Cuba, se le da máxima prioridad al cumplimiento de los derechos humanos, tal es el caso 

particular del derecho la alimentación, podemos destacar, nuestra participación como 

miembros del grupo de científicos y expertos creado para la conformación del plan para la 

soberanía alimentaria, donde junto a los Organismos de la Administración Central del Estado 

y otras instituciones gubernamentales, trabajamos de forma colegiada, desde el año 2020 y 

se logró en 2022, la aprobación de la ley 148/2022, para la soberanía alimentaria y la 

seguridad alimentaria y nutricional en nuestro país, y el decreto ley 67/2022, Reglamento de 

la ley para la soberanía alimentaria y la seguridad alimentaria y nutricional dentro de este 

grupo hemos `podido participar en la elaboración, y presentación en reuniones periódicas 

(mensuales), con el presidente de la república, el consejo de estado y de ministros, de las más 

de 20 políticas públicas aprobadas todas ellas encaminadas a la dinamización y desarrollo del 

sector agropecuario. 

Se ha trabajado de forma sostenida desde hace más de 25 años en la educación de las nuevas 

generaciones en la importancia de la conservación y preservación de nuestros recursos 

zoogenéticos y fitogenéticos, en interés de lo cual, participamos de conjunto con el Ministerio 

de la Agricultura y otras instituciones en la elaboración del decreto ley: 387/2019, De la 

conservación, mejoramiento genético y uso sostenible de los recursos zoo genéticos; pues 

esto se hace necesario ante un mundo cada vez más globalizado, donde se estimula el uso de 

químicos y alimentos transgénicos buscando rendimientos y ganancias y no se tiene en cuenta 

el daño ambiental. Para lo cual contamos con 165 Cotos de reserva genética en todo el país, 

donde se desarrollan actividades de capacitación vinculadas al manejo y cría de animales de 

las diferentes especies productivas. 

Como parte de las acciones que para garantizar la alimentación y la seguridad alimentaria de 

la población, las que siguen estando entre las prioridades de las autoridades cubanas. Se han 

aprobado desde 2020, más de 20 políticas públicas orientadas a garantizar la disponibilidad, 

acceso y correcta utilización de los alimentos, así como la leyes: ley 148/2022, para la 

soberanía alimentaria y la seguridad alimentaria y nutricional en nuestro país, ley: 387/2019, 

De la conservación, mejoramiento genético y uso sostenible de los recursos zoo genéticos, 

ley 9/2000 de Inocuidad Alimentaria, y decreto ley 18/2020, Reglamento del Decreto-Ley: 

Inocuidad alimentaria y las resoluciones 262/2020, relativo al muestreo ,conservación y 

remisión de muestras de alimentos a los laboratorios de sanidad animal y salud pública y el 

265/2020, para regular la inscripción en el registro sanitario de los alimentos de: materias 

primas, materiales de contacto con los alimentos, aditivos u otros productos destinados al 

consumo humano. 

Como parte de la estrategia gubernamental de lograr la satisfacción de las necesidades 

nutricionales, a partir de realizar ajustes con el propósito de aumentar los rendimientos del 

sector agrícola, alcanzar mayores niveles de producción local, sustituir importaciones de 

alimentos, alcanzar mayor resiliencia frente a situaciones ambientales, preservar la 

conservación del equilibrio ecológico y crear vínculos más fuertes entre el sector 

agropecuario y el resto de la economía, la ACPA ha desarrollado proyectos de colaboración, 

en comunidades rurales y unidades de producción tanto estatal, como cooperativas, que han 

permitido fortalecer la infraestructura de instalaciones agropecuarias, además de formar 

capacidades en interés de lograr incrementos en los rendimientos productivos, para poder 

garantizar productos alimenticios básicos a precios subsidiados para la totalidad de la 

población, con independencia de los ingresos económicos de cada persona y su familia. 

Participamos, en programas nacionales e institucionales, como son: el programas de la 

agricultura, urbana, suburbana y familiar (PAUSUB), que a su vez tiene 21 subprogramas, el 

programa de producción de 5 kg de carne de ganado menor y el programa de 

autoabastecimiento municipal (PAM), para lograr la producción de 30 kg de hortalizas, 

viandas y legumbres. Todos ellos dirigidos a la satisfacción de los requerimientos 

nutricionales de la población cubana, los que han estado afectados por el recrudecimiento 

con 243 medidas adicionales desde 2019, del bloqueo económico y comercial impuesto por 

el gobierno de los Estados Unidos de América a Cuba desde hace más de 60 años. 
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La ACPA, participa también como parte del grupo de trabajo creado y dirigido por la 

dirección de asuntos jurídicos del Minag, para la elaboración de la ley de tierras de uso 

agropecuario en virtud de su presentación a finales de año ante la ANPP, en interés de 

modificar el Decreto-Ley 300, sobre entrega de tierras en usufructo, y poder ampliar el 

número de beneficiarios, aun cuando hay avances al respecto pues se han entregado para la 

producción de alimentos, más de 1 millón 700 mil hectáreas de tierras en usufructo a más de 

200 mil personas y cada día aumenta el número de solicitantes. 

Como se ha podido apreciar en esta apretada síntesis, Asociación Cubana de Producción 

Animal, ha desarrollado y mantiene en su proyección estratégica, un trabajo sistemático, en 

función de los derechos humanos en Cuba. 
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